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JíA’ÍÍ2'’*° ^“^ ^®y®® obligarán en la Pnnineul», iaias

Cananas, & los voúite d las de sa promnlgaoíón, 
«^ "i ®® dispusiese otra cosa. Se envendo hecha la 
•n i ^l?^^“^n el dia en que t-ermina la inserción de la ley

Saxta oficial.
on^^ii^ento^ ignorancia de las leyes, no excusa de au 

leyes no tendrán electo retroaotiyo, sino 
puateren lo contrario. {CóeKtfe civil vigente)

de 6 decreto de 4 de Enero ce 188'3 y la Real orden 
Poraci ^S®®^ do 1081, disponen no se otorgue por las cor- 
fii en "?®® P^? rincialea ai municipales ningím documento 
dn *1™* ^“^ rematantes presenten los recibos

satisíacho loa derechos de iinserción de loi anun-
subaetas en la ffaceta de Madrid y Bolhtik Oucial. ■

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Eu CÓRDOBA Pa^ctat. FüSUA DB CÓRDOBA PW^SI.

Un mes..................................8
Trimestre., , . , . 8'25
Seis meses........................  16 00
Un año................................33

Un moa. - ...... 1
Trimestre11 213
Seis meshfie........................... 32 fiU
UnaSo.................................45

Ífúmero tveito, 38 cSntimoe de peseta.
Sa publica todos los dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dei número siguiente

i Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales ao han de remitir al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 31 de Octubre de 1354.)
Loa as ñores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de esto Baktín, 
1 colecciónados para su encuadernación, que deberá verifi- 

canse al final de cada año.
AnTBRTEsctA. Conforme con la condición 8.* del plie- 

' go que ha servido de baae para la subasta, no se insertará 
' ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 

de su publicación abonen los interesados su importe, à ra. 
ión de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

??esií8iiE:ia ûel_ leisistros 
 

{Gaceia del 6 de Mayo)
SS. Mil. el Rey y la Reina 

^•^' ^’ ^'^ y Augusta 
Có coatíuúan en esta

r^e, din novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO”CIVÏL ‘
^•ftOVlISClA DE CÓRDOBA

Circular núm. d2S4 ^
SANIDAD

_ En ei EoletíN OpioiAtde la provin* ' 
®>a niimero 141 correspondiente al día í

de Jnnio de 1394 se inserta el Real j 
decreto de 18 de Agosto de 1891, dan- I 

° iBStroooionea concretas respecto á | 
* manera de praotiear las vaounacío- l

y re vacan ación, registros que do. 1 
®ú llevar se por toa Ayantamientoa, y í 

^oeaa en que los Alcaldes deben re- Í 
*t‘r á este Gobierno el estado resú- i 

®^®h de 1^5 vacunaciones y revacuna- j 
Obes efectoadas en ei semestre an- 1 

*’*®‘'» así como también lo que debe | 
’^^^ diolias autoridades y 

^ slegadoa de Medicina en el caso } 
H s© presente la enfermedad va- j 

^10 Osa con carácter epidémico en uno 
^ários pueblos del término respeo- ? 
nvo,
co^'^'^^ ^^^^ Gobierno ha observado el 

^pleto olvido de todos en el cumplí- J 
jj ‘euto de tan importantes preceptos, | 
^ *spu09to reoordnrloB, previniendo j 
^_ 43vezálo8 señores Alcaides envíen j

° pérdida de tiempo toe estados r«8Ú- \ 
’i’** ®® refiere el articulo 6.* ?

citado Rsfcl decreto; en la inteli- ;
^^^ ^^ íálta de cumplimiento, l ‘-ant

loe d °* ^^^^ servicio corno de todos : 
® 6más señalados en dicha Soberana f 

I8po8ioión, la corregiré con energía, Ii 
P loando á estas faltas la pena seña- *

>orlM leyes. {
Córdoba 6 de Mayo de 1896. 1

El Gobernador, i
José Novillo

Eobiemo civil de la provincia de Córdoba
CIRCULAR NÚMERO 1252

Ea cumplimiento de lo que preceptúa la base 2,* de la Real orden de primero del actual, expedida por el Minis
tro de Fomento, he dispuesto se publique la presente oiroclar, á fin de que los Ayuntamientos de esta provincia compren
didos en la relación de débitos por obligaoioues de primera enseñanza que & contiouaoión se inserta, consignen en sus 
preaupuestos ordinarios desda ei próximo de 1896 á 97, la sexta patte de la cantidad total de aquellos, para dar lugar à 
lo que previene el Real dearato de 19 de Abril próximo pasado.

Córdoba 5 de Mayo de 1896.—El Gobernador, José Novillo.

Junta provincial de Instrucción póblica de Córdoba
RELACION de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza, respectivas á ejercicios cerra

dos, adeudan los pueblos de esta provincia que á continuación se expresan.

PUEBLOS

EXPESIFICAOIÓN DE CONCEPTOS

TOTALPersonal Material Alquileres Ratribuoiones

Pesetas Gts. Pesetas Ots. Pesetas Ct3.Pesetas Ots. Pesetas Cte.

Carlota 75 75
Fuente la Lancha 214 76 73 93 31 19 68 61 388 49
Fuente Obejuna 20942 81 6193 11 2974 16 4936 84 34046 92
Hinojosa 6927 28 1100 945 1100 10073 28
Santa Eufemia 5222 65 1387 33 849 97 1287 8746 96
Valsequillo 1102 79 309 35 160 292 22 1854 36
Villaharta 1050 390 66 300 390 69 2131 26

Totales aENEBALEs.. . . 35536 29 8454 3S 6260 32 8076 26 67316 26

Córdoba 5 de Mayo de 1896.

- V.- B/:
El Goberuador presidente, 

NOVILLO

El Secretario, 

£afael González
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AYUNTAMIENTOS
SANTAELLA

Núm. 1219
Don juán del Moral Quiñones, Alcalde coña- 

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la matrícula del eubsidio industrial 
para el ejercicio entrante de 1896 à 97, 
queda de manifiesto al público en 1® 

? Secretaria de este Municipio, durante 
! el plazo do diez días, para quo loa m-

I
 examinaría y reclamar cnanto les oon- 
viniese,

SantaeliaSO de Abril de 1896.—Jú®'^
! del Moral.

*

VILLARALTO 
MOm. 1241

Don Juan Sánchez Peralbo, Alcalde co istiíH' 
clonal de esta villa.
Hago sabei: que acordado por ®^ 

Ayuntamiento, asooiedos y oontriba* 
ye).tes en sesión del día cinco do Abril 
último, el arriendo à ¡a ezolnsíva ds 1®* 
especies qne la ley autoriza y las dein8< 
con venta libre, durante el año econó' 
mico de 1896 á 97,cnyo acuerdo y ph®‘ 
ges de condiciones han sido aprobado! 
por el señor Administrador de Sacie®' 
da, y con el fin do no demora! esto! 
trabajos, se señala el dia diez y eiet^ 
del actual, y hora de diez á doce de sü 
mañana, en la Casa Consistorial el ool^ 
de la subasta, con pujas á la llana, y 
bajo el tipo y oondioionea que'con®' 
tan en el expediente de su razón, b®' 
llándose de Manifiesto en la Seesetarí* 
municipal, desde esta fecha, para oonú* 
oimiento del público.

Villaralto á 1.“ de Mayo de 1896-"'
j Joan Sánchez.—P. 0.: El Secretario» 
I Diego García.

LUQUE
Núm. 1209

Don Eloy FemAndez Mariaca!, Alcalde conS' 
titucional de esta villa.
Hago saber: que la matricula de 1* 

oontriboción industrial de esta pobl®' 
oión, formado para el año económico’ 
de 1896 á 97, se halla de manifiesto e® 
la Secretaría del Ayuntamiento, duran' 
te diez dise, á contar desde el quo ®^ 
publique este edicto en el Boiktin 0**' 
oiAL, para que los interesados pueda® 
examinaría y hacer dentro del mieiD® 
plazo la reclamación que estimen opo®' 
tuna,

Luque 1.” de Mayo de 1896,—Elo? 
Fernández.

j DOS TOREES
5 Número 1221'

Don Juan José Moreno Jurado, Alcalde con!* 
titucional de esta villa.
Hago saber: que ultimado el padró® 

¡de cédulas personales pera el próx*®*’ 
ejercicio de 1898 à 97, queda expoa®*^ 
el mismo en la Secretaria munícip®*' 
por término de quince dias, para q“ 
los Contribuyentes en él comprendió®®' 
formulen las reclamaciones que á ’** 
derecho convenga, con sujeción ai ®® 
glamento vigente.

Dos Torres 29 de Abril de 189®'
Juan J. Moreno. ->

Ministerio de Cultura 2024



8 DE MAYO DE 1896

Ayuntamiento constitucional del Uiso
Número 1264 i

Doa Joan López del Rey, Alcalde oonstitnoiooal de esta villa.
Hagoeaber. qae acordado por el Ayantamiento de mi preeidencia y aeo- 

ciadoe el arriendo à venta libre de loe derechos y recargos sobre varias especies, 
para eufarir el^cupo de consemoa con la Haoieiida en el próximo año económico, 
ae convocan üeitadores para la subasta que ba de tener logar en estas Caeaa Con* 
eietonales el día 17 del oorrjeiito mes, de diez á doce de la mañana, por el síste- 

pujas á la llana, bajo tas condiciones que se expresan en el pliego que se 
ouentra de manifesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

ESPECIES QUE SON OBJETO DEL ARRIENDO

3 por 100
de

Cupo cobianza
ESPECIES del y conduc- Recargo

Tesoro ción municipal Total |

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Carne de hebra en fresco y salado. . 1187 88 35 64 1187 68
2411 40 j

Idem de cerda...................................... 896 31 26 86 447 66 1369 83 1
Aceite de todas clases......................... 2073 60 62 21 2073 60 4209 41 ;
Vino de todas clases............................. 4036 47 121 06 4035 47 8192 -
Aguardiente, alcohol y licores. . . 908 27 24 908 1813 24 ’
Vinagre. . ........................................ 16 14 0 48 16 14 32 76 iArroz, . 289 25 8 68 289 26 587 20
Jabón duro y blando............................ 692 63 17 78 592 63 1203 04
«al común............................................ 908 50 27 26 936 76 ,

Totales.........................10906 79 327 20 9650 6.4 20784 63

tomar parte en la subasta tos licitadores acreditarán tener conati- 
1 o el depósito del 2 por 100 de la cantidad que sirve de tipo, ó oonstituirio en 
acto sobre la mesa del Ayuntamiento.

tr ^^ arrendatario ó arrendatarios quedarán obligados á garantizar el con- 
ei? ^’ P^®staado fianza que consistirá en el B por 100 del remate sí se verifica 

metálico ó el 100 por 100 si se presta en fincas ó valorea del Estado.
Viso 4 de Mayo de 1896.—Juan L. del Rey. i

^sta^isitiioa
Núm. 1277

Fallecimientos ocurridos el dia l.° de Mayo

^AEROQULáS SEXO ESTADO EDAD ENPERMEDADES

®"« Nicolás Varón
Casado k’5 años Neumonía \

DIA 2 DE MAYO i

o®® Andrés 
^®U Malina Varón 

Idem
Soltero 
Viudo

18 meses
72 años

Pulmonía
Cancer j

DIA 3 DE MAYO j
-----——j

Lorenzo 
^“Utaago 
®6Q Pedro 
Santa Merina . 
„®® Lorenzo

Pedro 
Marina

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Spltero 
Casada 
Soltero 
Idem 
Idem
Id em 
Casada

4 meses
27 años
70

6
8 meses
2 años

40

Raquitismo i
Quemaduras 
Disenteria «
Esorofuliemo ■
Bronquitis capilar i
Eclampsia j
Neumonía j

Ë1 Aia^S***^*’^ ® ’^® ““y® ^® 1896.—El Secretario, Manuel Varo.-V.’ B.': ! 
Alvarez. i

JUZGADOS
LA RAMBLA

Nám. 1185
Don José García. Valdecasas y García Valde

casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación,fuer
za de la Guardia civil y demás indiví 
doos qua constituyen la policía judi 
dal, precedan á la basca de seis gaUi'- 
nas, cuyas ceñas al final se expresarán, 
que en la noche del veinte al veinte y 
uno dei corriente mes fueron sustraí 
das deí corral de la casa en que habita 
.1 nan Ariza Domínguez, vecino de Mon
talbán, número setenta y ocho de la 
calle Ancha, de aquélla villa, y caso 
de ser habidas las remitan á disposi
ción de este Juzgado con Ias personas 
en cuyo poder se encontraren,si no 
acreditaren en el acto su legítima ad
quisición.

Dado en la Rambla á veinte y cue. 
tro de Abril de mil ochocientos noven 
ta y seis.—José Garcia Valdecasas.— 
El actuario, por mi compañero señor 
Nognés, Antonio López del Moral.

Suflas de las gallinas sustraidas
Cuatro gallinas negras, tres de estas 

tufonas y Ia otra moñona; otra idem 
dorada, y otra pintada, también con 
tufos.

Núm. 1186
Por virtad de la presente se ruega 

y encarga á todas las actoridades de 
la nación ae sirvan disponer la basca 
de seis gallinas, oca tro de ellas negras, 
una pintada y otra rabia ó dorada, 
crestiUada, robadas en la noche del 
veinte del actual á Antonio Blanco Do
mínguez, en la casa número treinta y 
dos de la calle Ancha de Montalbán, y 
caso de ser habidas se ocupen y remi
tan á disposición de esto Juzgado con 
las personas en cuyo poder fueren en
contradas, si no juatifican en legítima 
adquisición.

Al propio tiempo se oits, llama y 
emplaza á la persona ó personas que 
verificaron dicho robo, á fin de que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en la Gacela de 
Madrid, comparezcan anta este Juzga
do á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que con tal mo
tivo ae instruye; bajo apercibimiento 
de que ai no lo verifican lea parará el 
perjuicio á que habiere logar.

Dado en la Rambla á veinte y cuatro 
de Abril de mil oehoejentos noventa y 
seis.—José García Valdecasas,—El ac
tuario, Antonio López del Moral.

Núm. 1187
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, fuer
za de la Guardia civil y demás indivi
duos que constituyen la policía judi- 
oial, procedan á la busca y captura de 
José Heredia Gómez (a) Vizcaíno, An
tonio Mantilla Pérez, Antonio Trigue
ros Mendoza y Ramón Expósito Ro
mero, conocido también por Ramón 
Arteaga Romero y por Ramón Romero 
Tejada, cuyas señas personales al final 
se expresarán, qo® so la noche anterior 
se han fugado de la cároel de este par

tido donde se encontraban presos, y 
caso de ser habidos toe remitan á dis— 
posición de este Juzgado con las segn- 
ridades conventeutes.

Dado en la Rambla á veinte y cinco 
de Abril da mil ochooientos noventa y 
seis.—José García Valdecasas.—El ao- 
tuario, por mi compañero señor No
gués, Antonio López del Moral.

Serías de los sujelos
José Heredia Gómez, natural y ve

cino de Montemayor, de 24 años, esta
tura regular, color moreno, barba po
blada y afeitada y usa bigote.

Antonio Trigueros Mendoza, de 32 
años, estatura regular, barba poblada, 
color moreno, jitano.

Antonio Montilla Pérez, de 37 años, 
pañero, estatuía regular, barba pobla
da y como seña particular bizco; y

Ramón Expósito Romero, natural 
de Marinaleda, vecino de Montemayor, 
de 23 años, j or uslero, de estatura ba
ja, delgado, color pálido y barba es
casa.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 1166

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de esto partido.
Por el presente y término de cinco 

días, cito, llamo y emplazo á los pa
rientes más próximos de don Pedro 
Gómez de Segura, natural de Aldea 
Nueva de Ebro, Logroño, y que se ani- 
oidó en Belmez el dos de Abril corrien
te, par» que comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración, ofreoerlea 
la causa y recoger dos pesetas, una 
petaca y otros efectos de exoaso valor; 
pues de no verifioarlo, les parará el 
perjuicio á que haya logar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y seis.—José Muñoz Bocane
gra.—El actuario, por mí compañero 
Pérez, Francisco Carrasco.

SEVILLA 
Núm. 1168 

Edicto
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito de la 
Magdalena, de esta ciudad, dictada en 
en este dia en las diligencias que pen
den en asta Juzgado sobre cumplimien
to de la ejecutoria recaída en causa se
guida por resistencia á los agentes de 
la autoridad, contra Francisco Franco 
Sánchez, hijo de Antonio y de Josefa, 
natural y vecino de esta ciudad, de 
veinte y un año de edad, soltero, jor
nalero y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita á dicho rematado para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente eu 
el BoLSTiN Oficiat de la provincia, 
comparezca en los Estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación nú
mero ocho, con objeto de hacer efecti
va la multa de ciento veinte y cinco 
pesetas á qne ha sido condenado por la 
sección segunda de la Audiencia pro
vincial de esta ciudad; apercibido que 
de no hacerlo le pararé el perjuicio que 
hubiere logar en derecho,

y para su publicidad se expide el 
presente y otros de igual tenor, ea 
Sevilla á cinco de Marzo de rail ocho
cientos noventa y seis.—El Secretario» 
Antonio Verger.

T
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CORDOBA
Núm. 1182

Don José Gómez del Rosai, Coman
dante del batallón Cazadores de Co
ba, número diez y sie te, y Jaez ins- 
troctor de la canea seguida contra el 
soldado de esta batallón Justo Hí 
güeras Sánchez, por la falta de pri
mera deserción simple.
Usando d» las faonltades que me 

concede el articulo trescientos ochenta 
y seis del código de Justicia militar, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
al expresado soldado Justo Higaeraa 
Sánchez, enyo paradero actual sa ig
nora, para que en el término de diez 
ditig. contados desda la publicación de 
este comparezca en este Juzgado mili 
tar, que tiene en residencia en la calle 
de los Deanes número tres, con el fin 
de prestar declaración en la precitada 
causa; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Abril de mil echooientoa noventa y 
86ie.—José G. del Rosal.

BAENA
Nfun. 1183

Don Níooliis Company Márquez, Juez ele ina
tracción do este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Antonio Soto Montiel, 
vecino de Bagijer, y cuyo actual para 
dero 60 ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
la ¡useroión de la presente en la Gacela 
fié Madriei, comparezca ante este Juz
gado para ser constituido en prisión 
por consaouenoia de la causa que se 
le sigue por hurto de caballerías; aper 
oibido que de no haosrlo será declara
do rebelde, parándola los perjuioioa á 
que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
tudas las autoridades de la nación y 
fuerza de la guardia civil, procedan á 
la busca y captura del referido, po- 
niéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado con las segurida 
des convenientes.

Dudo en Baena á veinte y siete de 
Abril da mil oohocientos noventa y 
seis.—Nicolás Company.—El actuario, 
José Delgado.

CORDOBA 
Núm. 1110

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
For el presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.), y por su menor edad 
en el de S. M. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero y en el mío 
ruego y encargo á todas las autorida
des., civiles, militares y administrativas 
y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del autor ó autores 
del robo da los efectos que à continua
ción es expresarán, verificado en Ia co
che del veinte y tres al veinte y cuatro 
de Marzo último, en la huerta denomi
nada ‘'Montón de la Tierra^, término 
de esta ciudaJ, de que és guarda An
tonio Solis Quero, dueño de dichos 
efectos, y caso de aar habidos unos ú 
otros, se servirán ponerlos á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en 
«I sumario que iastrayo coa tal mo
tivo.

Dado ea Córdoba á veinte y dos do

Abril de mil ochocientos noventa y 
seis.— Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Núm. 1188
Por el presente se cita y llama á los 

que sean autor ó autores del robo do 
prendas de bestir y alhajas, efectuado 
la noche del tres del corriente en la 
casa número veinte y ocho, calle Osa
rio, do esta ciudad,ouyaeseñas de aqua- 
líos y estas se anotarán más adelante, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción en los perió
dicos Gaceta de Madrid y Boletín Ov - 
CiAL de esta provincia, comparezcan en 
esto Juzgado, sito en las callejas del 
Marqués del Villar, número tres, para 
reoibirlea su declaración en la causa 
que estoy instruyendo por ante el ia- 
franacripto; proviniéndoles que do no 
haosrlo tes parará el perjuicio que ha
ya lugar.

A) mismo tiempo mago y encargo á 
todas las autoridades arí civiles como 
militares é individuos de la policía Ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de expresados sujetos y á la de las di
chas prendas y alhajas, y síndo habi
do todo ello lo pongan á mi disposición.

Dado en Córdoba á 20 de Abril de 
1896. — Francisco Fernández Vior.— 
De orden de 8. 3,", Federico Duarte.

Señas de los autores
Un hombre alto, no muy groeso,bas

tido da negro, con barba y bigote y 
con chaqueta ó polonesa.

Otro hombre de estatura baja, beeti- 
do de claro con gorra.

Descripción de tas ropas y alhajas
Un manten de mauila negro, muy 

bordado en blanco y en grana, con una 
mancha como dorada en un pico y del 
tamaño de un duro marca mayor.

Otro mantón manila negro, bordado 
en negro, marca más chica, con dos 
ramos berdados.

Otro mantón más pequeño que los 
anteriores ó sea de siete cuartas, tam
bién de manila azul, bordado en blanco.

Otro msnton manila del talle, grana, 
bordado en blanco.

Otro mantón manila del talle, negro, 
bordado en todos colores.

Un velo da toalla, negro, de blonda, 
de los buenos,

Y un aderezo de señora, de oro de 
ley, con perlas, antiguo, marcado por 
contraste, qua se compone: de un par 
de zarcillos con perlas, largos estreohi- 
tos: de dos sortijas, una con diamentes 
y la otra con perlas y de alfiler para 
el pecho con perlas tamaño grande.

PALMA DEL RIO
Núm. 1111

Don Manuel Polo Cantero, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa.
Certifico: que en los autos de juioio 

Verbal de faltas seguido en este Juzga
do por denuncia de don José Ruiz Me
jías, fecha catorce del corriente mes, 
contra don Miguel Cabello Luque, por 
el hecho de ejercer sin título la profe
sión de Medicina y Farmacia, con fe
cha veinte y tres del corriente Abril, 
ha recaído sentencia, coya parte dis
positiva es como sigue:

"Fallo: que debía condenar y conde
naba á don Miguel Cabello Luque, en

*a multa de diez pesetas y en Ias costas 
de este juioio, que se notifique en es
trados esta sentencia y que se inserte 
en el Boletín Opioial de esta provin
cia la oabeza y parte dispositiva de la 
misma, á cuyo fin se pasarán las corres
pondientes comunicaciones al señor 
Gobernador civil.

Asi por esta sentencia, definitiva
mente, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. Antonio Castro.

Está conforme con su original y pa
ra que si(Ve de notificación al conde
nado, expido e* presente, con el visto 
bueno y firma del señor Juez, en Pal
ma del Río veinte y cuatro de Abril 
do mil ochooÍ6ut-u3 noventa y seis.— 
Manuel Polo.—V.° B.*: El Juez muni
cipal suplente, Antonio Castro.

SEVILLA 
Núm. 1184 

Cédula de citación
En virtud de lo ordenado en provi

dencia del dio de ayer, dictada por el 
señor Juez de inetroceióu del distrito 
do la Magdalena, de esta ciudad, por 
ante mí el Secretario, en lea diligen
cias sumarias que se instruyen en este 
Juzgado para averiguar las causas de 
la muerte de Damián Montero García, 
niño de pocos días de nacido, que dió 
á luz en la sala de maternidad del Hos
pital Central de esta ciudad, Rafaela 
García Mata, en los primeros días del 
m es de Marzo último, se cita por me
dio de la presente á Francisco Montero 
Oligráuj marido de aquella, y que pa
rece ser vecino de Andújar, para que 
en el término de diez días, que empeza 
rán á correr y contarse desde el .si
guiente al en que la prenente aparezca 
inserta en el Boletín OfIoial da esta 
provincia y en el de la de Córdoba y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
Sala Audiencia de este J.uzgadn, sita 
en la plaza de la Contratación, número 
ocho, para hacarle el ofrecimiento de 
dicho sumario como dispone la ley; 
previniéudole que de no hacerlo le pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Sevilla veinte y dos de Abril de mil 
ochocientos noventa y seis.—Ei Secre
tario, Licenciado Francisco Rey.

LUCENA
Núm. 1139

Don Francisco Javier Sanz y Campa, Juez 
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al penado Antonio 
Luna Carmona, natural y vecino de es
ta ciudad, de veinte y dos años de 
edad, soltero, cabrero y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez di s, que empeza
rán á correr y contarse desde la inser
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de Bota provincia y Gacelade Ma
drid, se presente en la cárcel de este 
partido, con el fin de que extinga la 
oendeoft de arresto mayor que te ha si
do impuesta por la Superioridad en 
causa seguida oontra el mismo en este 
Juzgado por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo 
eerádaclaradorebelde parándole el per
juicio que haya lugar.

Ai propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita

res é individuos de la policía judicísl» 
procedan á la busca y prisión de dicho 
perado, y caso de ser habido sea pues
to en la cárcel de este partido y á dis* 

.posición de este Juzgado.
Dado en Lucena á veinte y dos ú® 

1 Abril de mil oobooientos noventa y 
seis. —F. Javier Sanz.—El actuario) 
Timoteo Sánchez.

COMISARIA DE GUERRA 
DE CORDOBA

Núm, 1198
PáCTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos coni' 
prados en esta factoría durante el 
mes de la facha,

pfiaoios, 
ARTICULOS

Pts. CU

Lefia de Jaras: (quintal mé* 
trico) á.......................... 3 56

Paja para pieuso: (idem id.) á 3 80
Córdoba 30 de Abril de 1896.-JSÍ 

Administrador, Miguel 3. Contador.-" 
V.’ B.”: El Comisúrio de Guerra Ín' 
terventor, Lais Muñoz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS
NOTA de precios de los artículos com' 

prados en esta factoría durante 01 
mes de la facha.

PBECIOS

ARTICULOS —
Pts. Ots-

Aceite de 2."; (litro) á . - 8^
Petróleo.'(ídem) á .... 7®
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á  11 ^
Jabóm (el kilógramo) á. . . 7<ï
Leña de olivo: (quintal mé

trico) á. . 4
Esparto: (idem i,Jem) á. . . 13 50

Córdoba 30 de Merzo de 1896.—Í'I 
Administrador, Migoel 3. Contador.'" 
V." B.*: El Comisario de Guerra ÍB' 
terventor, Luis MuñoK.
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